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H o lefm I®. ©fu mi
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los oiartes, jueyes, sábados y domingos; y se admiten suserieiones.

AírilCULO RE «mo.

GOBJKi;N ) DE LA PROVINCIA

l»E ZARAGOZA. -

PRESID^CIA

del Consejo de Ministros.

S M. la Reihá nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real fa
milia eoiiiiuüao en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

Nu m . 23a.

Cúcular número 83.

Conipaíüa de U«s ferro-carriles de 
Madrid á Zaraejoza y á Ali
cante —Servicio de la construc
ción.—Linca de Zaragoza.— 
7.a sección.

Lista i ominal de los propietarios 
á quienes ooupa terreno la vía férrea 
de Madrid á Zaragoza en los térmi
nos de los pueblos siguientes:

En Epila.

Señor Conde de Aranda, 1). Pedro 
Lucas Gallego, Rafaél * imenéz Fron- i 
tin, Miguel Sobrevida, .Manuel Mor- 
tanes, Francisco Igual, Bernardo Ca- 
ñaza, Dolores Langarita, Sres. Here
deros de D. Alejandro Ezpdeta, don 
Mateo Escuér, Pedro Gimeno, San
tiago Bardagi, Capituló eclesiástico, 
Angel Valero, Manuel Alandren, José 
Vizarra, Sres. Herederos de D. Vicente 
Ondiviela, D. Casiano Arrizabalaga, 
José Gallego, Sr. Marques de N¡- 
blíano, D Fernando Urries, Pedro 
Cuartero, Pedro Morales, Sra. viuda 
de D, José Barveran, D. Julián Mo

ya , Vicente Valero, Julián Perez, 
Timoteo Salvador , Nicolás Ferruz, 
Ramón Valero, Fernando de Torres, 
Sra. Marquesa de Baliestar, I). Ma
nuel Lócente, Manuel Filera, Nazório 
Sobrevida, Manuel Alonso y Romanos, 
Fernando Alejandre, Sra. Baronesa de 
la Menglana, D. Victoriano N. de 
Lurnpiaque , Junta de Alfardas de 
Epila y Lurnpiaque, Tabla de la 
Renta.

En Calalorao.

D José Colmenares. Sra. viuda de 
I). Francisco los Ancos, D. Romualdo 
Marlinéz, Arturo Oria y Franco, Luis 
Martínez, Eugenio Peiróná, Sn*s. 11- 
rederos de D. Juan Tomn, Maiques 
de Camarasa, Ü. Gregorio lieredia, 
Bienes del Estado, Félix Lázaro, se
ñora viuda de D. Gaspar Heredia, 
viuda de D. Francisco Comin, don 
Santiago Villa, Isidro Callejas, José 
Mirasol, Vicente Albaiceta, Francisco 
Jerez, Pascual Lázaro, Hipólito Las- 
heras. Mariano Camacho, José Mar
tínez, Mariano Tej ro, Sebastian He- 
redia y hermano , Vicente Simón, 
Francisco Algarate, G.regoria Solano. 
Manuel Cautín, Pedro Sangüesa, Ma
nuel Bosell, Alanuel Luna, Antonia 
Navarro, Andrés Navarro, Campo de 
ti villa de < alatorao, I). Sebastian 
Sangüesa, Mariano Ce^dan, Francisco 
Lasheras , Jacinto Poza, hra viuda 
de D. Mariano Salas, D. Andrés Cru
ces, Sres. Herederos de doña Juana 
Burgos, D. Gervasio Berdejo, Fran
cisco Berdejo, Luis Marlinéz, Fran
cisco Baila.

En La-Almunia.

Sr. Conde de la Rosa, D a Dolores 
Conlin, Sra. viuda de I). Manuel Gar
cía (de Riela), Baronesa de la Men
glana, Mosen Julián X.' (cura de Mu- 
ñesa), D. José Colmenares, José'Lon- 
tin, Joaquín María Giménez, Miguel 
Ardí, Tomas Giménez, Joaquín S¡- 
güenza, José Acha, Andrés Perez, 
José Hernández, Bienes de Estado, 
D.a Mercedes Conlin, Mariano Serón,

Lamberto de Juan, Sra. Condesa de 
TorrellorMa, viuda de D. Francisco 
Los Arcos, I). José Andreu, I). Ma
riano Camacho, Salvador, Landa (Ca- 
lalayud), Serafina Ponte, Fernando 

' Hernández, Hospital de La-Almunia
D. Juan Sancho, Juan Romeo, Ma
nuel Hernández, Concepción Garcés 
(viuda), José Gallardo, . Sra. viuda de 
Espejo, D.‘ Vicenta Tejedor, Sebas
tian Heredia, Sr. Barón déla Torre.

En Riela.

Bienes del Estado, D. Francisco 
García Mario, Sra. viuda de D. Ma
riano Ibañez, D. Eusebio Royo, Se
ñora viuda de Francisco Los Ancos, 
ü. én onio Royo, Rabil Lozano, Fran
cisco Sánchez.

Zaragoza 23 de Febrero de 1861. 
= E1 Ingeniero de la Compañía, Juan 
Sánchez ¿andino.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este diario oficial para conocimiento 
de^ los interesados y que trascurrido 
el plazo que marca la ley , pueda 
procederse al nombramiento de Perito 
que en unión con el de la Compañía 
se ocupe de las tasaciones i orre>pnn- 
dientes. Zaragoza 26 de Febrero de 
186t.=Femando de los Río s .

Non. 256.

Circular número 84.

Los Alcaldes conslilu.wnales de 
esta provincia, deslacamenlos de la 
Guardia civil y demas dependientes 
de este Gobierno, procederán á la 

i busca y captura de Matías Palacio 
Sauz, cuyas señas se espresan á 
cunlinuacion, y caso de ser habido 
lo remitirán con la debida seguridad 
á disposición del Juzgado de pri
mera instancia de Sariñena, que lo 
reclama, dándome parle de haberlo 
asi verificado. Zaragoza 26 de Fe

brero de 1861.—Fernando de los 
Río s .

Señas del reclamado.

Edad 29 años, estatura mas que 
regular, pelo mezclado rullado, bar
ba poblada, nariz regular, viste al 
estilo del pais.

Nó m . 257.

Circular número 85.

Los Alcaldes constitucionales de 
esta provincia averiguarán si en sus 
respectivas jurisdicciones existe Jus
to Domingo y Navarrele, natural 
del pueblo de Budillá, en la pro
vincia de Teruel, de 15 años de 
edad y de oficio pastor, que á prin
cipios de Octubre último se ausentó 
de la casa de su amo José Dominao, 
vecino de Fon fría, y en el casete 
que fuere habido, lo pondrán en mi 
conocimiento para los efeclos opor
tunos. Zaragoza 26 de Febreiode 
1861,—Fernando de los Ríos.'

Nú m . 258.

Circular número 86,

Conclusión en la Real orden sobre 
adquisición del mapa.

Teniendo en consideración la Rei- 
im t(q. i), ¡a ulihd-id y ren- 
veniencia que reportará ’á los Aym- 
lamiéntos de la Península é Islas 
adyacentes, para el mejor desem
peño de sus funciones administra
tivas, la adquisición del mapa de 
su respectiva provincia y limítrofes 
y la de la carta general de la
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Península Kspañola que ha publi
ca lor 'cientemente D. Francisco Cue
llo, Coronel, Teniente Coronel de 
Ingenieros; ha tenido á bien man
dar S. M. se recomiende á V. S. 
para que por su parte lo haga á 
los municipios de los pueblos de 
esa provincia, la adquisición de los 
mencionados trabajos geográficos, 
en td concepto de que su importe 
les será abonado, como gasto vo
luntario, en las cuentas respectivas. 
I’e Ueal orden lo digo á V. S. para 
los efectos espresadós.

Cuya soberana (¡¡aposición he 
acordado se publique en este pe
riódico oficial para coriocíuiíenlo de 
los Ayuntamientos de la proviucia 
á quienes recomiendo la adquisición 
del mapa referido. Zaragoza 23 de 
Febrero de 1861.—El Gobernador, 
Fernando de los Ríos y Acuña.

Nu m . 259.

Circxilur número 87.

El limo. Subsecretario del 
ministerio déla Gobernación en 16 
del actual me dice lo siijuiente:

«La Reina (q. I), gj so ha dig
nado mandar que se saque á lici
tación pública la conducción del 
orrea diario desde El Rurgó á 
Rclchile. provincia de Zaragoza, 
bajo el tipo de 7200 rs. anuales, 
y demas condiciones del adjunto 
pliego.»

Lo (pie he dispuesto se inserte en 
este periódico o/icial para que lle
gue á noticia de los que deseen to
mar parte en dicha ¡icilacion, que 
tendrá lugar en mi despacho el día 
1 1 de miarlo próximo á las 12 
de la mañana y con arreglo al 
pliego de condiciones inserto á con
tinuación. Zaragoza 26 de Fe
brero de 1861.—Fernando de los 
11 ios.

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarse á pública subasta la con
ducción diaria del correo de ¡da 
y vuelta entre el Burgo v Bol- 
chite.
1.a El contratista se obliga á 

conducir á caballo de ida y vuelta, 
desde el Burgo á Bechile la cor
respondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin escepcion de 
ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á ca
da pueblo, y recogiendo los que de 
*1 los parlan para otros destinos.

2/ La distancia que comprende 
esta conducción, el tiempo en que 
debe ser recorrida y las horas de 

, en'rada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos, se lijan en el 
itinerario vigente; sin perjuicio de 
hs alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuvas cau

sas no se justifiquen dvb damente* 
se exigirá al contratista en el papel 
cirrespohdi ule le mulla de 20 rea
les vellón por cada cuarto de In ra; y 
á la tercera falla de esta especie 
podrá rescindirse el contrato,‘abo
nando ademas dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4? Pa a el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con - 
tralisla. el número suficiente de ca- 
balléríasmayoresj'iluadas en los pun
tos mas convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal 
de Correos de Zaragoza.

5 .a Es condición indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer v e>crihir.

6 .a Será responsable el contra
tista de la conservación en buen 
estado de las maletas en que se 
conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7 .a Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
Reglamento do postas vigente.

8 * Si por fallar el contratista 
á cualquiera de las condiciones es
tipuladas se irrogasen perjuicios á 
la Admiriislracion. esta., para el 
resarcimiento, podra (‘jero'r su ac
ción contra la fianza y bienes de 
aquel. i " t

9 .a 1.a cantidad en que quede 
rematada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Adminislraci'm principal de 
Correos de Zaragoza.

10 . El CQUÍrato durará dos años 
contados desde el dia en (pie dé 
principio el servicio; cuyo dia se 
lijará al comunicar la aprobación 
superior de la subasta.

11 . Tres meses antes de fina
lizar dicho plazo, lo avisará el con
tratista á la Administración princi
pal respectiva, á fin de que con 
oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidie-sen ve
rificarlo, (-1 contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita 
tres meses mas, bajo el mismo pre
cio y condiciones.

12 . Si durante el tiempo de 
este contrato fuese necesario variar 
en parle la línea designada, y di
rigir la correspondencia por otro 
ú otros puntos, serán de cuenta del 
cont:alista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho itim- 
demnizacion alguna; pero si <4 nú
mero de las espediciones se aumen
tase ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de dislancias, 
el Gobierno (¡.'terminará el abono 
ó rebaja de La parte correspondienlo 
de la asignación á prorata. Si la 
línea so variase d. 1 lodo el con
tratista deberá contestar dentro del

»porel precio de......... reales anua- 
»les, bajo las condiciones contení- 
«das on el pliego .aprobado por 
» S. M.»

Tuda proposición q e no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leí
dos publicanienle, se estendera el 
acta (k'l remate, declarándose este 
en favor del mvjar postor, sin per
juicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá ¡inmediata
mente el espediente al Gobernó.

50. Si do la comparación de 
las proposiciones resultasen igual
mente beneficiosas dos ú mas, se 
abrirá en el 'acto nueva licilacion 
á( la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores 
de les propuestas que hubiesen cau
sado el empale.

2 1. Hecha la adjudicación p^ r 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rcmalanlo los ¿asios de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra cu el papel sellado 
correspondiente, para la Dirccciun 
general do Fórreos. *

22. Contratado el sorvicio no 
so podrá subarreml.ir , ceder ni 
traspasar sin previo permiso del 
Gobi( rao.

23. El remalanli* queda.iá su
jeto á lo que previene el arlículo 
5.° del Real (leer lo de 27 de Fe
brero do 1852 si no cumpliese las 
condiciones (pie deba II n ir para 
el olorgamimlo de la esm llura, ó 
impidiese que esta tenga efeclo en 
el término que se lo señali*.

Madrid 15 do Febrero de 1851. 
—El Subsecretario, Cánovas.

Ním . ;2GO.

El Secretario de la Jun'a eco
nómica del Parque de Arldlería 
de esta plaza por acuerdo de la 
ínismn.

Hace saber: Que debie- do sa
carse á pública subasta en \irt¡id de 
autorización del Excmo. Sr. Diric- 
tor general del Cuerpo Fecha 7 del 
actual, la venta de., un apure/) do 
montar, 52 bridas incompLitas, 25 
cabezadas fulas de piezas, 73 io- 
llerones id. id. 8 cejadores Ijirgt^, 
8 id. cortos, 6 corruones de sus- 
Lm, 32 grupirínes fallos depi. za*. 
10 Guarda preinas, 8 relranvas, 29 
sillas de montar faltas de pieza', 15 
siliopincd con id. id. y 173 livanl^ 
stirllo- para horcates, lodo inútil (p¡* 
cosiste en este parqmx los qae (L- 
setm int -resarse en aquella que ti r- 
diá lugar el día 15 de M*rzo 
próximo á las doce de. la mañana, 
en ul despacho del Sr. C >r<mel Co- 
mandanle gcm raldvl Arma un vsVa

t ’rmino de los quince dias siguientes 
al en que se le dé el aviso, si 
se aviene ó no. á continuar el ser
vicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda 
ai Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de su- 
pr.m r la lima, el Gobierno avisará 
al conlrati-ta con un mes deanli- । i pación para (pío retire el servicio 
sin que tenga este derecho á indem
nización.

13 . La subasta se anunciará 
en la Gacela y Boletín oficial de 
la provincia de Zaragoza y por los 
domas medios acostumbrados; y ten
drá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de B.'lchile asisti
dos do los Administradores de Cor
reos de |los mismos punios el dia I 1 
de Marzo, á la hora y en el bical 
que señale dicha Autoridad.

11. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 7 200 rea
les vellón anuales, no podiendo ad
mitirse proposición (pie exceda de 
esta suma.

la. Para presentarse cunoli- 
cilador será condición precisa de
positar previamente en la Tesorería 
de dicha provincia ó en la Admi- 
nistraeion de Rentas de Belchilc, 
como dependencia de la C ija ge - 
neral de Depósitos, la suma de 6Oí) 
realeo vellón en melálico, ó su equi
valente. en tíhdos de la Deuda del 
E'lado; la cual, coi cluido el acto 
dal rema! ', será devuelta á los in- 
tvresados, menos la corresp->ndienle 
al imj' r postor, que quedará en 
depósito para garantía del servicio 
á «pie se obliga ha?ta la conclusión 
del contrato.

1 6. Las proposiciones so harán 
en pliego cerrado, espresándose por 
lelra la cantidad en que. el lieila- 
dor se C(mi[)romete á prestar el ser
vicio, así como su domiedio y firma, 
ó la de persona autorizada cuando 
no se¡m escribir. A este plie-X) se 
unirá la caita de pago original (pie 
acredile haberse hecho el depósito 
prevenido en la condijimi anterior, 
y una certificación eXjiedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del 
proponente, p< r la que con-le su 
aptitud legal, buena cond icta y que 
cuenta con recursos para desempe
ñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las ¡pro
posiciones han de quedar precisa
mente en poder del ¡bx-sidente de 
la subasta, durante la media hora 
anterior á la fijada para dar prin
cipió al acta; y una vez envegados 
no podrán retirarse.

18. Para esteuder las proposi
ciones se observará la ¡órmuLn si
guiente:

«Me obligo á desempeñar la 
»eonducciun del correo diario u’esdo । »Ei Burgo á Belchite v vioeversa/
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to de los Ayuntamientos, á quienes 
he acordado dirigir al propio tiempo 
las prevenciones siguientes.

1 .* Luego que los Srés. Alcaldes 
se enteren de la precedente Real ór
den, reunirán á todos los individuos 
de su seno para proceder al nombra
miento y propuesta de los peritos 
repartidores.

2 .a Las mismas corporaciones cui
daran de que las juntas periciales se 
constituyan en los términos que pres
cribe dicha Real órden, procurando 
que la elección y propuesta, sean las 
mas acertadas, recayendo en personas 
de providad y conocimiento en la 
materia, prefiriendo en igu Idad de 
circunstancias á las que sepan escribir.

3 . Para evitar los defectos en que 
los Ayuntamientos suelen incurrir al 
piad ¡car este servicio, deberán leer 
con detenimiento los artículos 13 al 
19 inclusives del Real decreto de 23 
de Mayo de 1845 insertos en el Bo
letín oficial núm 34 del 2 de Marzo

plaza, liarán sus proposiciones en 
pliego cerrado con arreglo al , do 
condiciones que estará de manilies- 
lo desde este día en la citada De
pendencia'; advirtiendo que no serán 
admitidas las que no cubran el pre
cio do tasación y que el remate no 
tendrá resultado hasta que recaiga 
la superior aprobación, corriendo no 
obstante él compromiso del liciladur 
desde que le sea adjudicado como 
mejor postor. Zaragoza 18 Febrero 
de 18ól.=Fl reniente del Delalh 
Eniriqué Mir.

.Nú m . 2G1.

ADM1NISTBACION PRINCIPAL 
de Ildñendti públu a de (a 'provincia 

de Zaragoza.

Por la Dirección general de con
tribuciones se lia comunicado con fe
cha 19 del corriente lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado ha esta Dirección 
en 6 del actual, la Real orden. si
guiente: = Excmo. Sr.": = En vMa del 
es¡>edieule instruido en esa Dirección 
general á consecuencia de las consul
tas hechas á la misma por las" Ad- 
minislra' iones de Hacienda pública de 
Alicante y (¡uadalajara sobre la tur
ma en que se ha de veriírcar en el ¡ 
corriente año la renovación de las 
Juntas periciales de que habla ¡a Beal 
órden de 10 de l ebrero de i 959, y 
considerando que habiéndose nombra
da en su totalidad las esprosadas Jun
tas hace dos años, falla la base de 
antigüedad que en dicha Real órden 
se determina para designar los indi
viduos de ellas que deban ser reem
plazados, la Reina (q. I). gj de acuer
dó con el diclámen de V. E. se ha 
servido mandar, que la renovación de 
las Juntas periciales que ha de tener 
lugar en el corriente año, se verifique 
por medio del sorteo. De Real órden 
lo digo á V. E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. = Lo que tras- 
íado á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento y para que á su vez lo 
haga ú esa Administración con las re- 
glns aclaratorias siguientes que eáte 
centro Directivo ha acordado por re
solución á las consultas de diferentes 
Administraciones de Haaienda pública. 
=-f* Se consideraran desde luego 
eliminado# de las Jimias los que ha
yan fallecido, dejando de ser coutri- 
buventes ó sido elegidos cnncej.dcs, 
descontándose el numero de los 
que por estas razones se eliminen de 
Ln mitad suited)le. — á.’ El sorteo 
se verificará por los Ayuntamientos. 
«3.4 ID nomliramiento de los indi
viduos con que dehrn cumpktarile las 
Jun'as periciales, se veriücara con ar- 
regl" á lo previmido en vi arl. 13 del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845, 
cuidando Y. S. de que estén repre
sentadas en los que ca ellas ¡ugre-en, 
todas las ciases de conLiibuyenlei y 
con es mei didad ¡a de hacend idos for «s- 
teros.^í/ L 'S Secretarias de, Ayun- 
miento, obligados .i serlo también de 
eKtas Juntas, no se cousideranm en 
i ingun caso, como vocales de elias. 
— La Dirección icromienda á V. S. 
la mavor brevedad en este iiripoLuntc 
servicio.»

I.V que ho di^pue-ío se insole en 
este p 'iiódico oílcicd para conocimien

de 1858; teniendo presente que el nú
mero de peritos ha de ser igual al 
de concejales y por mitad el de su
plentes y que el nombramiento cor
responde por iguales partes al Ay un
tamiento y la Administración escep- 
tuandose el caso de haber impar, pues 
la elección de éste pertenece á dicha 
Dependencia.

4 1 Las propuestas se formarán con 
estricta sujeción al modelo que se in
serta á continuación y deberán óbrar 
en ésta oficina el dia 10 del próximo 
Marzo precisamente.

5 .a Al final de dichas propuestas 
se espresará por nota cuales d los su
jetos en e la comprendidos saben es
cribir; en la inteligencia que se con
siderarán corno no presentadas las que 
no llenen los requisitos que quedan 
designados.

Zaragoza 25 de Febrero de 1861.= 
Tomás Fábrégas de Medina.=Scñorcs 
Alcaldes presidentes de los Ayunta
mientos de esta provine a.

MODELO QUE SE CITA.

Provincia de Zaragoza. Ayuntamiento de.........

Aúiiwro de iad\Diduus de (pie se compone <7 iVinmtamiento.
I. ..... . Alcalde.
I. . ' . . . H-niente.
i...................................... Regidoras.

Concejales.Total 6.
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Feclia y firma.

Nu m . 262.

Hallándose vacante el estanco de 
Pmtano en esta Provincia, so anun- 
b:a por medio de este periódico 
oficial., á fin do que los que lo so
liciten presenten sus instancias jus
tificadas en osla Administración, pa
ra que la misma pueda hacer la pro
puesta en lerna al Sr. Gobernador 
civil, con arreglo al Real decreto 
de 9 de Julio de 1858. Zaragoza 
26 de Febrero de 186L=Tomás 
Fábrégas do Medina.

Nú m . ‘263.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades y derechos del

Estado de la provincia de 
Zaragoza

Queda sin efecto el arriendo de 
los campos silos en términos de 
Calatorao, procedentes del Cabildo 
eclesiástico do Zaragoza, marcados 
con los números 3, 4, 5, 6 y 7 del 
anuncio inserto en el Boletín oficial 
núm. 32 del domingo 24 del cor- 
rienie mes; y solo tendrá lugar la 
subasta de arriendo, para el de los 
HHineros 1 y 2 en términos de Ca
latorao, y el uno en el del pueblo 
de Longares.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia y gobierno. Zaragoza 
26 de Febrero de 1861 —El Ad
ministrador. Benito G. de Longoria.

Nú m . 264.

I). Cayetano Garda, secretario honora
rio de S. 31., Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de 
¿dragozn. .

Por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto y pregón 
á Pedro Casa Sánchez, natural de 
Torrecilla de Alcañiz, hijo de José 
y de Manuela, casado, jornalero, y 
de 21 á 30 años de edad, para 
que en el término de nuevo dias, 
se presente en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia que tengo 
acordada en causa que instruyo so
bre robo de ropas, pues en otro 
caso le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á 24 de 
Febrero de ¡8G1 — Cayetano Gar- 
cia.—Do su órden, Pedro del Rey.

Nu m . 265.

D. Pedro Feli.c Jledrano, Juez ‘ 
de primera instancia de Huesca.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Julio Uson , de nación 
fraoeés, para que al término de 
treinta días, comparezca en este 

f Juzgado á oir la sentencia cjecu- 
] loria recaída en causa criminal for- 
j mada sobre lesiones graves al mis- 
| mo, conlra Rafael Castillo; pues pa- 
! sailo sin vivificarlo, le parará el per-
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juicio que hayalugar. Dado en Hues
ca á 24 de Febrero d * 1861.— 
Pedio rvlix Medrado— Por su man- 
•dade. Lidio Videro.

Kü m . 266.

P. AdetLic Eycrikgno de Cá-
m-ra iuibihtu<lo por 5. 3¡. la Reina, 
dn la .acdúiifia fei rAormt de 7j <i- 
rajo^a.

. CeiliHco,: Que ea los autos de que 
luego se baid mencioo se publicó pol
la ¿ala seguüda de esta Audiencia cu 
■i8 del actual, la sén.edtia de vista 

'del tenor siguiehle.=lá> la ciudad de 
Zaragoza á 1-x do Febrero de 1861: 
Ln ui incidente seguido en el Juz
gado de primera instancia de Oaroca 
que tinte nos ha pendido y pende en
tre parles de la una D. Mariano 
Ldiripa vecino de esta ciudad y de 
la oirá D. Joaquín Franco, vecino 
de Retascon representado el primero 
por el Procurador D. Vicente López, 
habiéndose entendido las actuaciones 
respecto del segundo con los estrados 
por no ha er comparecido, sobre al- 
Zamiéfftó de embargo hecho en cierta 
cantidad de dinero para llevar á efecto 
la sentencia que recayó en interdicto 
de recobrar instado por D. Jpaquin 
Fjaneó contra 1). Francisco Balles
teros, cuyo incidente ha venido á la 
Sala en apelación de providencia dic
tada por el Juez de primeia instan
cia de aquel partido en 30 de Agosto 
uhimo, por la que se declaran de 
cuenta de cada parte las costas por 
sí y para sí causadas y las comunes 
de por mitad, habiéndose guardado 
los términos legales y desempeñado el 
cargo de Ministro ponente D. Juan 
Bautista Marrugat.= Vistos.=Resul- 
tando: Que en 12 de Mayo del año 
próximo pasado D. Joaquín Franco 
dedujo interdicto de recobrar contra 
D. Francisco Ballesteros porque te
niendo este á su cargo los trabajos 
de la carretera que se estaba cons
truyendo desde esta Ciudad á Cari
ñena ocupó porción de terreno de la 
pertenencia del Franco sin que hu
biera procedido al justiprecio é in
demnización. Resultando: Que en 14 
del mismo Mayo pronunció el Juez 
de primera instancia la sentencia res- 
titutoria contra la cual no se inter
puso recurso, de apelación, y en su 
virtud en lu de Julio siguiente 'se 
despachó mandamiento de ejecución 
contra bienes de Don Francisco 
Ballesteros para hacer efectivas las res
ponsabilidades pecuniarias que se le 
impusieron por dicha seniencia.= 
Resultando: Que á c< nsecueacia de 
dicho mandamiento se practicó la di
ligencia de embargo en 1 i del mis
mo Julio en B.OUO reales de mayor 
cantidad que se encontró en. poder de 
D Mariano Larripa, bajo el concepto 
de que aquel dinero procedía de 
D. Francisco Ballesteros,, no obstante 
la oposición que se hizo por el Lar
ripa esponiemio que aqi^lla cantidad 
procqdia de la empresa á cuyo cargo 
estaba la construcción de la carretera 
y era destinada para el p-go de jor
nales á los operarios.=Resultando; 
Que en el misiño dia 1). Mariano 
Larripa ocurrió al Juzgado pidiendo 
se alzase el embargo por los funda
mentos espresadós alegando también 
en otro escrito presentado en 17 del 
referida Julio, que antes de haberse 
practicado la diligencia de embargo 

ya había sido requerido el Juzgado 
üe inhibiciun por el Gobernador de 
la Provincia,^ jl'esult indo: .Que en 
efecto por el Gobernador civil de la 
I r iviueia se reqqir^ al Juzgado de 
inhibición,, cuya coinunicacíon L re
cibió dicho Juzgado el 12 de Junio. 
Cato es, dos días antes de que se vc- 
níicara el embaígo.

B,esu:taiub). que á pesar de ello el 
Juez coucepluando dmyisa la p oev- 
dencia del dinero enibargado recibió 
el itfiidénte á prueba y en vista de 
las practicadas por las partes prontu.- 
ció sentencia en 28 de Agosto últi
mo declarando nulo el embargo re- 
p mlendo el espe<Íiente al estado que 
tenia antes de qqp aquel se he dría 
piaclicado por haberse hecho de pues ! 
del requirimiento de inhibicioi . = i 
Besuliundo: Que el D. Mariano tai- । 
ripa pidió se aclarara ó adicciouara j 
aquella sén|eqcia supliendo la omisión 
de no haberse impuesto la condena
ción de costas al funcionario a quien 
procediera —Resultando: Que en 30 
del repelido Agosto el Juez acordó 
providencia a iccionando la de vista 
declarando que las cosías se enten
dieron de CU1 nta de cada parte las 
por sí y para sí causadas y las co
munes de-por mitad, de cuya pro
videncia se inlerpuio el recurso de 
apelación • por parte de D, Mariano 
Lampa. — Considerando; Que desde 
luego que el Juzgado recibió el re- 
qieiimicnto de iuh.bicion debió ce
sar en todo procedimiento, limitándo
se á sustanciar la cumpi t meia con
forme á lo pre.-crito en las disposi
ciones legales. = Cousidciando: Que 
no obstante se practicó el emoargo 
de que se trata y se coniinuo el in
cidente en la forma que se ha re
ferido, dando lugar á ocaaonar ces
tas con actuaciones improcedentes de 
las que debe responder el Juez por 
haberse traslimitado. = FalLunos: Que 
debemos revocar y revocamos la pro
videncia apela la: Declaramos de car
go de D. Mariano Mañano, que co
mo Juez de paz desemp-ñ iba el Juz
gado de primera instancia por ausen
cia del propietario, al pago de todas 
las costas ocasionadas desde el folio 
34 en adelante inclusas las origina
das en esta Superioridad; asi mismo 
declaramos al Escribano originario don 
Serapio Rubio sin opcion á los de
rechos devengados por el mismo en 
¡as actuaciones del espresado incidente. 
Con ciriiücúcion de esta sentencia y 
de la tasación de costas que practi
que el Escribano can a a devuél
vanse los originales al Juez de pri
mera instancia de Ramea á los elec
tos que haya lugar: y medíanle la 
rebeldía de D. Joaquín Franco pu- 
bliquese esta sentencia en la forma 
prevenida. Pues asi lo pronunciamos 
mandamos y lirmamos.—P.mlaL'on Lu
cas. =Gabriel de la Escosura y Hevia. 
—Juan Barbadillo.—Juan Franicisco 
Alcalde. = Pedro Rodríguez",— Juan 
Bautista Marrugat.—Asi resulta de la 
pieza de rollo de los autos arriba re- 
lacionadi s á que me leíiero^ Y para 
que conste doy esta cerlilicacion que 
tirmo en Zaragoza á 22 de Febrero 
de 1861.—D. Agustín Adelíac.

Nú m . 267.

D. Mariano ^oliner. Escribano por 
S. 31. del Juagado de primera ins
tancia del detrito de la Universidad 
de la ciudad de Zaragoza.
Doy fé: Que en los autos de que 

hvgo se hará espe--i;d méncioin se ha I 
pronunciado la sentencia del tenor , 
siguienle:^»En la ciudad de Zaragoza • 
á 26 de. Enero de 1861^¡¿n los 
autos de tercería incoados en este 
Juzgado oor D.a llamona Sestee viuda 
de D. Moiano Higuera, vecina de 
esta capital, á los bienes embargados 
á Joaquín R nnon que lo es del Lu- 
gárcito de Lerdan, á instancia de 
D. Joaquín Martorell, de esta vecin
dad, representado-i respectivamente por 
los Procuradores D Anselmo leguaria, 
D. Mariano Asensio y los estrados del 
Juzgado por lo que hace al Ramón. 
= IÍe>ullando: que en laejecución 
iñhlada por D. Joaquín Martorell en 
i?, o Juzgadoe contra los bienes de 
Joaquín Raínon, se comprendió un 
olivar con cien olivos, silo en los tér
minos de Villamayor, partida de Mal- 
pica. — Resultando.- que D.a Ramona 
Sostre, viuda de D. Mariano Higueras, 
fundando su derecho en cierta escri
tura de Insolutumdacion de 9 de No
viembre de 18 )9, testificada ante el 
Notario I). Pedro Marín, y en el 
testamento de su marido otorgado en 
esta ciudad á 9 de Mayo de 1860 
ante el mismo Notuio, interpuso ter
cería pidiendo que se declarase tocarle 
y pertenecerlc en pleno dominio el 
espresado olivar, porque Joaquín lla
món lo trasmitió á su difunto esposo 
antes que el ejecutante trabase, la eje
cución = Resultanlo que D. Joaquín 
Martorell contestando a la demanda 
dijo que no debía accederse á lo so
licitado! por D.a Ramona Sostre, por 
que su crédito era mucho mas an
tiguo, supuesto que traia su origen 
de una escritura de comanda del ano 
1846, y de un vale del 1848, y en 
cuya escritura Ramón obligó jtodos sus 
bienes sin escepcion al pago de los 
cuatro mil reales que le adeudaba; que 
el deudor reconoció la deuda total de 
cinco mil doscientos reales, y que por 
semencia ejecutoriada había sido el 
Joaquín Ramón condenado al pago. 
«Resultando: que recibido el pleito 
á prueba se trajeron en su término 
los citados documentos de los que 
aparecen conformes las fechas de los 
créditos respectivos. = Considerando: 
que existiendo en todos los bienes 
de Joaquín Ramón, y desde el año 
1846 una hipoteca en favor de don 
Joaquín Marior.ll, en su virtud el 
deudor no piulo con fecha posterior 
vender ni enagenar ni en el lodo ni 
en parle de estos bienes obligados = 
Considerando: que la escritura de In- 
solulum ¡ación tiene la fecha- de su 
otorgamiento de 9 de Noviembre de 
18 )9, y que en esa época Joaquín 
Ramón " ya estaba condenado al pago 
de lo que adeudaba á Jo quin Mar- 
torrell.=Cousiderando: que la escritu
ra de Insolutumdacion no pudo otor
garse en perjuicio de derechos ad
quiridos interiormente por su tercero, 
de la cual en su caso pudiera en su 
dia hacerse uso para que se califique 
como corresponde el crédito de dona 
Ramona Sostre. —• Falla: Que debo 
declarar y declaro no haber lugar á 
la tercería de dominio interpuesta por 
D.a ilamuna Sostre viuda de D. Mi- 
riano Higuera respecto del olivar sito 
en Malpica de que se ocupa la Es
critura de Insolulundacion de nueve de 
Noviembre de 1859. mandando con
tinuar desde luego las diligencias de 
ejecución de sentencia de las queso 
interpuso aquella, á cuyo fin se alza 
la suspensión que en sa dia se acordó; 

reservando á D.” Ramona Ses're su 
derecho para que lo ejerc te donde y 
como viere contenirle. .Asi por esid 
mi sentencia sin hacer éspresa conde
nación de costas, lo pronuncio mam|o 
y firmo.—Francisco de Ripa.^Pia)- 
nuiiciamiento. = Diose y pronuoci-ise 
la sentencia que antecede por el señor 
D. Francisco de, Ripa Juez de pri
mera instancia del Distrito de la Uni
versidad de la ciudad de Zaragoza 
estando en su despacho celebrando 
audiencia pública á 26 de Enero dé 
186!, siendo testigos D Martin Va
liente y Narciso- Pesadas de la misma 
vecindad de que doy fé. = Ante mi, 
Mariano Moliner. Y para que conste 
á los efectos prevenidos en el artículo 
1190 de la ley de enjuiciamiento 
civil, cumpliendo con ló mandado en 
providencia de primero de los cor
rientes libro el presente que signo y 
firmo en Zaragoza á 4 de Febrero 
de l861. = En testimonio de verdad, 
Mariano’ Moliner.

Pai te no oficia!.

INTERESAME.
.1 los Alcaldes y Secretarios de 

Ayuntamiento.
Los Sres. Alcaldes, Secretarios y 

otros funcionarios públicos de esta 
provincia que tenían encargados en 
esta Redacción ejemplares del Nuevo 
Manual del Papel sellado publicado 
por el Sr. García de la Puente Vi
sitador de la Renta, pueden cuando 
gusten mandar recogerlos en esta ofi
cina, pues acaba de llegar una segun
da remesa.

Recomendada como esta de Real 
órdey. esta interesante obrita, y com
prendiendo como comprende los mo
delos de todos los libros y documentos 
y las instrucciones necesarias no solo 
para no incurrir en faltas en lo su
cesivo, sino también para subsanar le
galmente y con relevación de multas 
(páginas 67 y 104) cuantas por des
cuidos involuntaruíS se hubiesen co
metido desde 1851 hasta la frcóa, es 
de esj-erar que los actuales Alcaldes 
que principian ah -ra á ejerc r el bie
nio que les corresponde, se apresura
rán á proveer á sus respectivos Se
cretarios de un Manual tan intere- 
sanle y de tan insigniíicanle coste, 
toda vez que con el pueden librarse y 
librar á las Corporaciones que presi
den y á los que les precedieron de tus 
penas y multas que suelen sufrir en 
todas las visitas dd papel sellado, y 
en las que fácilmente incurrirán sin 
el ausilio de la referida obrita.

Los Sres. Alcaldes, Ksoribanos, ' ti
ras párrocos y Jueces de paz que no 
tengan fácil proporción de adquirir di
cho Manual pueden hacerlo rcmilien- 
do por el correo libranz i d- 10 reales 
y tres sellos de cuatro cuartos para 
él franqueo por cada ejemplar; y en 
falta de libranza 26 sellos de 4 cuar
tos con este sobre^Sr. ü. Antonio 
Gallifa en la Redacción del Rolclin 
oficial—Zaragoza, y se les mandarán 
los ejemplares inmediatamenle.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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